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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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GOBIERNO CIVIL das Empresas enviarán a las Comi
siones de Movilizació > de I.ndus- 

' trias de la Región Militar en que se 
encuentren domiciliadas, relaciones 
nominales de los individuos a su 
servicio qué solicitan acogerse a los 
Beneficios indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la filia
ción de -los mozos y al oficio y 
tiempo que vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias, docu
mentadas, deberán tener entrada en 
las Cajas de Recluta antes del 16 de 
enero de 1949, fecha en que queda
rán cerradas las listas ordinales al
fabéticas, preparatorias del -sorteo, 
no surtiendo efecto las que se reci
ban con posterioridad.

La documehtación a que se refie
ren los párrátos anteriores se aj; s- 
tará a lós modelos publicados en 
Orden de 21 de junio de 1947 (G. L. 
número 109 y «Boletín Oficial del 
Estado» número 179).

Los individuos a quienes se con
ceda la exención continuarán en la 
situación de recluta en Caja, sin ser 
destinados a Cuerpo, según dispo
ne la Orden de 28 de octubre de
1946 (C. L. número 177 y «Boletín 
Oficial del Estado» número 306), y 
no 'deberán efectuar su presenta
ción en aquélla.

2.a El día 23 del próximo mes 
de enero citado se verificará en las 

! Cajas de Recluta el sorteo preveni
do por el Decreto de 10 .de"agosto 
de 1933 (C. L. número 391), obser
vándose lo siguiente:

•a) Se formará una lista numera
da, por orden alfabético de apelli
dos y nombres, que comprenda a 
todos los mozos clasificados «útiles 
para todo servicio», ingresados en 
Caja, disponibles para destino a Cuer
po, de la que serán excluidos el per
sonal minero, beneficiado con la 
exención temporal del servicio en 
filas; los voluntarios alistados en la 
Legión, con arreglo a lo dispuesto 
en la O'den'de 24 de febrero de
1947 (C. L. número 37); los volun
tarios en Cuerpos de la guarnición 
permanente del Ejército de Africa,
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cualquiera que sea su tiempo de ", 
servicio en filas; los voluntarios del 
Ejército de Tierra que reúnan los 
requisitos qué "determina .el artícu
lo 354 del Reglamento de.Reclu 
tanliento;* 1 los pertenecientes a la 
I. P. S-, como comprendidus^en el 
régimen especial establecido por el 
Decreto de 31 de mayo de 1944 
(C. L. número 122); los* ingresados 
en las Escalas de Especialistas del 
Ejército; lós acogidos al voluntaria
do por cuatro años del Servicio de 
Automovilismo; los que se hallen 
prestando servicio eri el Ejército del 
Aire o en la Armada o hayan ingre
sado como voluntarios en el Cuer
po de la Guardia CiVil; los acogi
dos al Decreto-Ley de 26 de octu
bre de 1927, Ley de 24 tie Octubre 
de 1935 o Ley de 17 de julio de 
1946, referentes a la prestación del 
servicio militar por los españoles 
residentes en el extranjero; los pro
cedentes de prórroga de-segunda 
clase, a. quienes falte seis meses o 
menos para completar el servicio én 
filas, y los que voluntariamente de
seen servir en Africa. Estos-últimos 
deberán dirigir sus peticiones a las 
Cajas de Recluta antes de que se 
cierre la lista ordinal alfabética en ía 
fecha arriba indicada, y' serán, des
de luego, incluidos los primeros en 
el cupo de Africa

Circulares.
Él Excmo. Sr. Gobernador mili

tar de esta plaza, me remite, para su 
publicación en es.te periódico ofi
cial, la siguiente disposición del Es
tado Mayor Central del Ejército:

> Incorporación a filas.
El destino a Cuerpo de los reclu

tas pertenecientes al reemplazo de 
1947, y agregados al mismo, alista
dos con arreglo a la Orden de 2 de 
diciembre de 1947 (G. L. núme- 
ró 1-84 y «Boletín Oficial del Esta-

I do» número 342), que se encuen
tren ingresados en Caja con la cla
sificación de útiles para todo servi
cio», o «útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares», se verificará 
con sujeción a los preceptos del ca
pítulo XV del vigente Reglamento 
provisional para él reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y a normas 
siguientes:

1.a Los reclutas comprendidos 
en los Decretos de 24 de julio de 
1942.y 13 de septiembre de 1945 
(C. L. número 126 y 134, y «Boletín 
Oficial del Estado» números 221 y 
263), así como Jos-obreros del inte
rior de las minas de potasa en quie
nes concurran las‘circunstancias, exi
gidas por la última disposición a los 
colocados en minas de carbón, que 
deseen acogerse a los beneficios de 
exención temporal del servicio en 
filas que eh los Decretos citados se 
establecen, lo solicitarán mediante 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Ca- 
pitcn General deja Región Militar 
en que hubieran-sido alistados, y 
cursada a las Cajas de Recluta res
pectivas, precisamente por conduc
to de la Empresa en que se encuen
tren empleados, la que unirá a la 
expresada solicitud un certificado, 
visado por el ingeniero jefe del Dis
trito minero, y en el que se acredi
te que el mozo interesado reúne 
los leqüisitos exigidos por aquellas 
disposiciones.

Al propio tiempo, las menciona

Tampoco serán comprendidos en 
el sorteo los individuos que, agre
gados al reemplazo de 1917 proce
dentes de otros anteriores, fueron 
beneficiados con la concesión de 
prórroga de segunda clase después 
de haber sido sorteados "con dicho 
reemplazo, al acogerse a la Orden 
comunicadádé 1,° d_agosto de 1947. 
Estos individuos pasarán destinados 
a los Cuerpos que les correspondió 
en el sorteo expresad#.

b) La lista mencionada será ex
puesta al público con cuarenta y 
ocho horas, como mínimo, de ante
lación al sorteo, para que los inte
resados puedan conocer el número 
que en ella se las asigna.

c) El sorteo se celebrará en la 

forma prevenida en ios' artículos 
sexto al noveno del referido Decre
to de 10 de agosto de 1933.

. d) A continuación del sorteo de 
los «útiles para todo servicio» se 
efectuará el de los «útiles exclusi
vamente pará servicios auxiliares», 
debiendo haberse procedido para 
ello, a la fo.rmalización y exposición 
deja lista ordinal alfabética en la 
misma forma que se consigna para 
los primeros.

e) A los reclutas de una u otra 
clasificación que por cansas impre
vistas no hayan sido incluidos en- la 
lista ordinal correspondiente y de
ban ser destinados a Cuerpo, se les 

•asignará el número bis correspon
diente al que les preceda en la men
cionada lista, sin que haya lugar a 
verificar el sorteo supletorio preve
nido en ■ el artículo 11 de referido 
Decreto.

3.a Los Capitanes Generales ha
rán la distribución del contigente de 
reclutas y determinarán las Cajas 
que han 'de. facilitarlos, con arreglo 
a las instrucciones complementarias 
de los artículos 315 y 320 del Re
glamento de Reclutamiento, que les 
serán comunicadas, observándose 
además las-reglas siguientes:

a) A efectos de destino a Africa 
serán considerados como formando 
un conjunto único las Unidades del 
Ejército de Marruecos y las del Te
rritorio de Ifni. Serán destinados a 
ellos los voluntarios, en primer lu
gar, y seguidamente los que obten
gan los números más bajos del sor
teo.

En principio, y sin perjuicio de la 
observancia de las instrucciones ci
tadas, los números siguientes pasa
rán a lasguarniciones más distantes 
de las residencias de las Cajas y los 
más altos a las más próximas, en lo 
posible dentro de su Región, pero 
en distinta provincia de su residen
cia los clasificados útiles para todo 
servicio, con excepción- de los que 
los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos en " 
los preceptos de los artículos 316 
y.317. '
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rán con arreglo a las instrucciones 
que recibirán los" Capitanes Genera
les de las Regiones-Militares.,

13. A los reclutas transportados’ 
en trenes militares y en los vapo'res 
correos de Africa y Canarias o es
peciales que se utilicen, se les faci
litará pan y,rancho en frío o calien
te, en la forma que se determine 
en las órdenes de transporte.

Cuando se les facilite comida ca
liente se proveerá a los Parques.de 
Intendencia, y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales, 
del número necesario de platos y 
cucharas para facilitar a los indivi
duos que compongan cada expedi
ción al suministrarle^ la comida, re
cogiéndoteles al terminar, para que 

•sirvan en sucesivas expediciones y 
sean devueltos a los Cuetpos que 
los facilitaron, al terminar la incor
poración.

•El importe de los suministros que 
se efectúen duranfé los transportes 
terrestres y# marítimos serán abona
dos en metálico por los Jefes de ca
da partida, para lo cual las Cajas les 
entrega, án- los socorros correspon
dientes con cargo a lo que se refie- 
reen la norma octava de esta Orden.

Los jefes de partida distribuirán 
a los reclutas diariamente el sobran
te de socorro que pueda resultar a 
cada uno, después de abonado lo

Cuerpo y concesión de licencia ili
mitada se efectuarán por las Cajas 
de Recluta en las cartillas militares, 
a cuyo fin se seguirán las siguientes 
normas:

t a) Si los interesados tienen su 
• residencia en la población.en que la 

Caja está localizada, presentarán 
personalmente.en ella la cartilla mi
litar entre ef 1 y el 15. de alqril.

b)'  Si residen en población dis
tinta' a la de'la Caja, la entregarán 
en el Ayuntamiento respectivo, el 
que la remitiiáen pliego-certificado 
A» la expresada dependencia, a cúya 
demarcación pertenezca, aun cuan
do los reclutas lo sean de otras 
Cajas. De ocurrir esta última contí-. 
gencia se interesará de aquélla a que 
el recluta pertenezca informe acer
ca del Cuerpo a que ha sido desti
nado para su anotación. ' . *

c) Los que residan en el extran
jero la entregarán en el Consulado 
correspondiente, el que efectuar^ 
la anotación' en la cartilla después 
de haber interesado de la Caja el 
conocimiento del* Cuerpo de des
tino. .

La entrega de la cartilla militar 
por los interesados se efectuará a 
cambio, del oportuno recibo, que 
será canjeado al procederse a la de
volución dé aquélla. En él se hará 
constancia del número de la cartilla.

6. a Los Jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán a los Alcaldes, 
para conocimiento de los mozos, el 
día en que deben efectuar su pre
sentación' persona] en ellas.

7. a Los viajes riecesariós para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose 
para Jos pasajes en vehículos moto
rizados ios preceptos de la Orden 
de 30 de julio de J927 («C. L.» nú- 
mero314), siendo socorridos los re
clutas desde qqe salgan de sus casas 
hasta el día que verifiquen su preT 
serítación en las Cajas con 3'90 pe
setas diarias.

8. a Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presen
tación en ella y causarán baja en el 
que, cón arreglo a los Cuadros de 
Marcha, deben efectuar su presen
tación en el Cuerpo a que hayan 
sido destinados. -Durante dichos 
días percibirán la ración de pan' en 
especie y el socorro de 3'90 pesetas■ 
dianas, que serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamente 
por estás, no pasándose, por tanto, • 
cargo a los Cuerpos.

9- Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuer
pos activos que puedan confeccio- 
paj comidas, se les facilitarán a los 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su importe lasT/ajas 
de Reclqta en el acto del suminis 
tro, con cargo al socorro a que ha
ce referencia la norma anterior.

De no concurrir Ja circunstancia 
indicada en el párrafo precedente, 
los Capitanes.Generales dispondrán 
el envío de. equipos dg Intendencia 
o de algún Cuerpo Armado a la lo—4-1

Los clasificados «útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares» se-

• rán destinados; en primer término, 
a su provinci^, de ser posible, o a la 
más próxima a ella.

b) A los que tienen concedidos 
los beneficios de prórroga de incor.-- 
poración a filas de segunda clase 
les será de aplicación íntegramente

. cuanto preceptúa el capítulo XIV del 
Reglamento de Reclutamiento.

c) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y Centros 
reunirán los requisitos que señalah 
los artículos- 318 y 320 del Regla- 
mei?to-de Reclutamiento.

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mi
litar de Montaña y .Escuela Central 
de Educación Física se observarán 

/los preceptos consignados en los 
Reglamentos correspondientes, pu
blicados en sendas órdenes de 25 
de noviembre de 1947, 24 de marzo 
y 1 de mayo de 1948 («D. O.» núme
ro 27Q y ,«C. L.» números 36 y 49).

d) Los reclutas que sirvan en 
filas como Voluntarios continuarán 
en sus Cuerpos sin. formar parte del 
contigente que se asigna a éstos en

„ los estados que se remitirán a lo^ 
Capitanes Generales, excepto los 
que les corresponda servir en Afri
ca, que pasarán, a formar parte del 
■contigente que se señala a la Unidad 
de su destino, debiendo observarse 
a este efecto la Orden de 9 de no
viembre de 1946 («C. L.» núm. 190), 
la que se hará extensiva a los pro-

- cedentes de prórrogas de segunda 
clase que anteriormente hubieran 
prestado servicio en filas.

e) Los Capitanes generales,- por 
lo que afecta a su Región,-y relacio
nándose entre sí, en cuanto se re
fiere a los individuos que vayan a 
otra distinta, harán conocer a las 
Cajas el Cuerpo a que débén ser 
destinados los reclutas, con sujeción 
a la distribución efectuada.

f) Por lo que respecta a los in
dividuos que falten a concentración, 
se observará lo dispuesto en el De
creto de 12 de julio de, 1946 («C. L.» 
núm. 129), que modificó el artículo 
303 del Reglamento de Recluta
miento. .

V La coucentración en las Ca- 
jas de Recluta de los clasificados 
«útiles para^toclo servicio» tendrá 
lugar en los días 21 22 y 23 de mar
zo de 1949 para los destinados a 
Africa, quienes empezarán la incor
poración a su destino el día 25. Lós 
que, como consecuencia del sorteo, 
deban prestar servicio en la* Penín
sula, Baleares o Canariss se concen
trarán durante Jos días 28, 29 y 30, 
empezando la in orporación a Cuer
po el día .1 de abril. .

5.- Los clasificados «útiles ex- 
elusivamente para servicios auxilia
res» serán destinados a Cuerpo, sin 
concentrarse en Caja. Permanecerán* 
en sus casas, sin goce de haber, en 
uso de licencia ilimitada, en tanto no 
sé ordene su incorporación a filas.

Las anotaciones del destino a

qué se les suministre por alimenta- 
ción. .

Si por causa de fuerza mayor al 
guna partida no llegara-a su destinó 
en la fecha señalada, se ordenará 
gue por un Cuerpo activo se entre- 
que al Jefe de ella tantas raciones de 
pan en especie y socorros de 3'9q 
pesetas por recluta como días trans
curridos hasta sú presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo re
cibo que, justificado con la orden 
del oapitán General, Gobernador o 
Comandante Militar, que en su 
nombre lo haya dado, cursará el je
fe que facilite el socorro al Cuerpo 
de su destino para su inmediato 
abono por éste. -

14. Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima de los contingentes déla 
Península, Baleares, Canarias y Afri
ca, serán-conducidas las expedicio
nes por oficiaos y clases, que per
cibirán las dietas reglamentarias. ' 
Las pat'idas conductoras se com
pondrán: hasta. 50 hombres, por un 
Sargento o cabo, según la impor
tancia numérica; de "50 a 100 hom
bres, por un Sargento y un cabo; de 
101 a 25(j, por un 'Oficial, un Sar
gento y dos Cabos; de 251 a 500, 
por dos Oficiales, dos Sargentos y 
cuatro Cabos, y pasando de esta 
última cifra, el Jefe de la expedición 
será un Capitán, quedando autori
zados los Capitanes Generales para 
aumentar el número de clases de 
cada partida cuando lo exija el nú
mero que haya de conducir, la du
ración del recorrido o las conve
niencias del servicio para asegurar 
el orden de los transportes. Forma- 
rán también la partida conductora 
el númeró de soldados que consi- 
dei e conveniente el Capitán General • 
respectivo, e - incluso un corneta o 
tambor. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los Jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se darán a re
conocer por todos los-individuos 
que compongan la expedición, for
mándoles, pasándoles lista y hacién
doles las prevenciones a que haya 
lugar.

Los Sargentos y Cabos de las 
partidas conductoras viajarán en 
los mismos coches que los reclutas 
y serán distribuidos en forma que 
en cualquier momento puedan im-* 
ponen su autoridad y evitar acci
dentes én la marcha.

Cumplirán lós Jefes de las' Cajas 
dé Recluta con toda escrúpulos!, 
dad las prevenciones, def artículo 
333 del vigente Reglamento Provi
sional de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas ;se enteren 
del destinq que a cada uno se les 
haya dado, Para ello se darán a los 
Jefes de partida relaciones nomina
les de lós reclutas que hayan de 
conducir, córt expresión del destino 
de cada uno, población de residen
cia del Cuerpo a que -deben incor- 
porarse, especificándose el día en

. . . • > *

Calidad correspondiente, con el fin 
di preparar las comidas dé los re
clutas durante los días que dure la 
concentración. El arranchamiento 
será obligatorio para todos-éstos, 
efectuándose el abono del importe 
de las comidas, en la forma citada.

10. Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el ar
tículo 298 del Reglamento Provisio
nal de Reclutamiento efectúen su 
presentación en la Caja de Recluta 
de su residencia en lugar de hacerlo 
en la que pertenecen, serán soco
rridos por la primera en la forma 
que se previene. Estos devengos 
serán reclamados por nota especial 
de la Caja que los facilite, la cual, 
"en su virtud, no remitirá justifican
te ni pasará Cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el 
día que debe darlos de baja, las Ca
jas que los reciban y socorran-darán 
Cuenta con urgencia a aquéllas de* 
la fecha . correspondiente al último 
día con el que van socorridos, á fin 
de que en las filiaciones y en las re
laciones nominales que se sntreguen 
a los Jefes de partida puedan hacer
se las oportunas anotaciones de ba
ja en la Caja y alta en el Cuerpo.

11. A los'reclutas que resulten- 
cortvS de talla o presuritos inútiles, 
se les aplicárá lo dispuesto en el ar-" 
tículo 305 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento, mo
dificado por Decreto de 3 de julio 
de 1945-(«C. L.» núm. 92).

12. Todos los"5 transportes por 
■ferrocarril necesarios para la incor
poración de los reclutas, se realiza- *

Parques.de
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Con esta fecha, y en uso de las 
acultades que me confiere la vi

gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni- 1 
do a bien autorizara D.Alejándio 
Rodríguez de Valcárcel y Barbadi- 
11o, para que, a partir 'de los ocho 
oías siguientes a la publicación de 
esta Circular, pueda proceder a la 
colocación de preparados de estric
nina en la finca denominada «San 
Pedro de Arlanza», sita en el térmi
no municipal de Mortigüela, al ob
jeto de exterminar los animales da
ñinos que merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento, y a fin de 
que, caso de que alguien se consi
derase perjudicado en su derecho, 
pueda reclamar dentro del plazo 
reglamentario.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 20 de diciembre de 1948.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato. ÍMartin Cobos. .

como’el Padrón original de 1945 Y 
sus rectificaciones" de 1946 y 1947, 
acompañados de sus* respectivos 
Cuadernos Auxiliares.

Como en años anteriores,- tam
bién los Ayuntamientos remitirán a 
esta Delegación relaciones compren
sivas de los siguientes extremos:

1. "3 De residentes de 17 y más 
años, fallecidos en el término, y 
aun fuera de él, caso de teñer evi
dencia del hecho.

2. a De residentes de 17 y más 
años, que hayan dejado de serlo, in
dicando el municipio de destino.

3. a, De nuevos "residentes de 17 
y más años, indicando-procedencia.

4. a De varones^.residentes que 
hayan contraído matrimonio.

5. a De mujeres residentes que 
hayan contraído matrimonio.

6. a De mujeres residentes some
tidas, que hayan enviudado.

7. a De residentes que hayan 
cambiado de vivienda dentro del 
término municipal. En esta relación 
se hará constar él distrito y sección 
a que corresponden ambos domici
lios, así como las señas de ambos 
con toda claridad.

8. a De los errores advertidos en 
el Padrón de 1945 y sus rectifica
ciones de 1946 y 1947.

Para mayor claridad, tanto en la 
confección del Apéndice, como en 
la redacción de estas relaciones, que 
deberán coincidir con aquél en lo 
que les sva • común, se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

L Todo habíte nte" reside en un 
"Municipio y solo en uno; su presen
cia en otro será de transeúnte, aun 
cuando en él tuviera vivienda, ne
gocios o trabajo.

II. —La residencia municipal se 
adquiere desde la inscripción de 
nacimiento; y será la del padre, ma- ' 
dre u Hospicio'que lo recogiere sin " 
datos. Y se "pierde sólamente por 
defunción, o por tomar otra nacio
nalidad.^ ;

III. La residencia de la mujer ca
sada es la de su marido; la del me
nor de edad no emancipado, la de; 
su padre, madre viuda, tutor legal 
o adoptante. La del criado soltero 
e interno será la de su dueño,

IV. —Persisten con su residencia 
los ausentes por estudios, trabajos 
libres, noviciado,. curación,' reclutas 
obligatorios, prisión temporal, des- ■ 
terrados, judiciales y expatria'do, 
mientras sigan siendo españoles.

V. —Tienen por residencia la de 
su establecimiento, los profesos en 
orden religiosa, los legos iriternoss 
los asilados permanentes y hospi
cianos menores sin familia, y por 
fin, los condenadas a perpetuidad.

VI. —Impone residencia el ejerci
cio de destino público" fijo y sea 
cualquiera las circunstancias perso
nales. Los funcionarios con jerarquía 
en arríplias zonas, están adscritos.a 
su. plaza localizada; y lo mismo, los 
que se desplazan, sin dejar destino, 
por estudios de perfección, amplias

/¡cencías, etc.

Circular

Debiendo procederse, en 31 del 
actual, a la rectificación del Padrón 
Municipal de Habitantes de todos 

■' los Ayuntamientos, se recuerda a 
los Alcaldes.de esta provincia que, 
en el presente mes, deben proceder 
a las operaciones de dicha rectifi
cación, que debe ráquedar ultimada 
a primeros de en"ero para su expo
sición al público.

Para la formación del Apéndice 
se recuerda que debe contener to
das las. Altas, Bajas y variaciones 
ocurridas en el actual año, y para 
mayor claridad, deben, clasificarse 
en los g'upos siguientes:

ALTAS
1. °. Per nacimiento.

Las altas de este epígrafe han 
-ser como domiciliados.
2. ° Por nu-nueva" residencia.

que causarán baja en las Cajas y al- 
ta en sus Cuerpos. También entre
garán a los Jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los so
corros facilitados a que se refiérela 
norma octava, y el día,' inclusive, 
hasta el cual van recorridos.

Todos los datos antes indicados
■ serán dados a ..conocer a los reclu

tas por los Jefes de partida, que
dando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a los 
Jefes de los Cuerpos respectivos. 
Las Cajas enviarán directamente a 
los Cuerpos^ copia de los antedi
chos datos y documentos sin espe-'

< rara la remisión de las filiaciones 
- "' en las que preceptivamente se con

signara la fecha de baja enla Caja 
y de alta en los Cuerpos, así como 
de los soeprros que hayan facili
tado.

15. Los Jefes' de las Cijas y 
Cuerpos dará^’cumplimiento éxac-

. • . to, en lo quese les afecta, a lo pre
ceptuado.en los artículos 334 y 336 
del vigente Regláínento Provisional 
de Reclutamiento.

16. Los reclutas causarán alta 
en los Cuerpos al siguiente día al 
de su baja en Ja Caja de Recluta, 
conderech® a- los devengos regla
mentarios de! Cuerpo en que lo 
sean. También-estos Cuerpos recia- ' 
marán por nota lo correspondiente

1

. a los socorros que, en caso de de
tención por fuerza mayor, haya

■ sido.preciso facilitar a los reclutas 
, durante la marcha, desde la salida

de la Caja hasta la llegada a su 
Cuerpo.

17. Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
..que lleven los reclutas a su incor- 
«poración a los Cuerpos.se desinfec
tarán y depositarán en el almacén 
de los mismos, excepto las interio
res, que podrán, seguir usando si 
así lo desean los interesados, pero 
también desinfectad-as previamente.

18. Los Capitanes Generales y 
* Teniente General’Jefe del Ejército 

de Marruecos dictarán las disposi
ciones que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta "Orden, y re
mitirán a este Ministerio copia au
torizada de las mismas, resolviendo 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarlas a este 
Departamento, y solicitarán ^de los 
Gobernadores civiles se inserté esta 

' Orden en Ips «Boletines Oficiales» 
de ■ las .provincias respectivas para 
que llegue a co ■.ocimiento de los 
interesados. • ,

Madrid 9 de diciembre de 1918. 
=Dávila».

Lo qué se hace público en este 
periódico oficial .para gé ieral cono
cimiento y su mas exacto cumpli
miento. '

Burgos 21 de diciembre dé 1948.
El "Gobernador Civil interino.

Honorato ^Urtín Cobos

----- 1 por 
triplicado la hoja RESUMEN del 
Padrón en impreso del modelo o'fi- 
cial.

Una vez realizada la rectificación, 
ésta se expondrá al público á efec
tos de reclamación a tenor de lo 

"dispuesto en el artículo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales,- tramitándose las 
reclamaciones presentadas como in
dica el citado articulo y siguientes.

Antes del día 31 de marzo de 
194' ¿deberá presenearse, ala mano, 
por medio de comisionado, en esta 
Delegación Provincial de Estadísti
ca, Plaza de Vega, 36 l.°, los docu
mentos de dicha- rectificación, -así

5. ° De domiciliadas por,matrimonio.
Se consignarán todas las mujeres 

que tuvieran la condición de veci
nas y hayan contraído matrimonio.
6. ° De presentes por haber regresado.

Se consignarán todos los. indivi
duos que figurando como ausentes 
hayan regresado al municipio.
7. ° De ausentes sin perder vecindad.

Se consignarán todos aquellos 
individuos que se hayan ausentado 
del Municipio sin haber ganado la 
vecindad en otro Ayuntamiento.
8. ° De-vecinos y domiciliados ejue antes 

eran ausentes.
Se consignarán todos los que fi- 

gúrando dos años seguidos como 
transeúntes, hayan adquirido la ve- 
cuidad y aquellos transeúntes que * 
sin llevar dos años de residencia en 
el Municipio, pero más de seis me
ses hayan solicitado la vecindad.

BAJAS
í.° Por defunción.

Se consignarán todas las perso
nas, cualquiera que sea su clasifica
ción o categoría vecinal, que figu
ren en el Padrón y hayan fallecido.
2. ° Por pérdida de vecindad.

Se consignarán aquellas 'personas 
que figurando en el Padrón, hayan - 
adquirido la condición de vecino o 
domiciliado en otro Ayuntamiento.
3. ° De domiciladós por mayoría de

■ edad-
Se consignarán las mismas perso-' 

ñas que en el apartado 3.° de Altas.
4. ° Dé domiciliadas por viudedad.

Se consignarán . quienes figuren 
en el apartado 4.° de Altas.
5. ° De vecinas por matrimonio.

Se consignarán quienes figuren 
en el apartado 5." de Altas.
6. De ausentes por haber regresado.

Se consignarán quienes figuren 
en el apartado 6.° de Altas.
7. ° De presente?, por ausencia.

Se consignarán quienes figuren en 
el apartapo 7.° de Altas.
8. ° De transeúntes cjue pasan" a Veci

nos -y Domiciliados.
Se consignarán quienes figuren én1' 

ei apartado 8.° de Altas,
Terminado el APENDICE se for

mará, el CUADERNO AUXILIAR
> se resu

mirá con la población del año ante
rior. Se advierte que ni el Apéndice 

. i rii el Cuaderno Auxiliares necesario
solicitado la vecindad, no llevaren facerlo por duplicado. Se hará 
QAÍC mrrnnn z4 __ •. 1 A a».. 1» 1 1 i ___

estas altas serán como transeúntes ' numérico, cuyo resultado 
si los interesados no hubiesen solici 
t-ado la vecindad ni fueran funcio
narios públicos, o aunque hubieren

seis meses de residencia en el Ayun
tamiento. Serán como vecinos o 
domiciliados si fueren funcionarios 
públjcós o hubieren solicitado la 
vecindad llevaren, seis meses resi
diendo en el término.
,3.° Dé vecinos por mayoría de edad.

Se consignarán todas aquellas 
personas que teniendo la condición 
de. domiciliados, hayan cumplido 
los 21 años.
4.° *De vecinas por viudedad.

• Se consignarán todas las mujeres 
i lylaJí°res de 21 años que hayan que
dado, viudas y sigan residiendo en 
1 el Ayuntamiento.

Alcaldes.de
Cuerpos.se
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VIL—Se estima destino público 
toda ocupación permanente civil o 
dnilitar al ..servicio Sel Estado. Se le 
asimilan los de provincia o munici
pio, y los cargos eclesiásticos en 
presupuestos..

VIH.—Los retirados, jubilados 
pensionistas y clases pasivas en ge
neral, no están obligados a residir 
con la Delegación u Organismos de 
sus percibos, y pueden elegir resi
dencia con libertad.

IX.—-En casos de duda sobre au
mentes emancipados, procederá el 
darlos de baja si la ausencia rebasa 

■ los dos anos y hay evidencia.de su 
total desarraigo del término. .

- X.—Se otorgará la condición de 
cabeza de fámilia a todo casado, 
viudo o viuda, ayn cuando estuvie
ren en la indigencia, en asilo o pri
sión temporal. También a los solte
ros de cualquier sexo, emancipados, 
con medios propios y vivienda a su 
cargo, exclusiva o compartida.

XI.—La vecindad se otorga en el 
acto al nuevo residente obligado 
por destino público. A los seis me
ses de residencia declarada, por so
licitud personal del emancipado, 
accedida por el Ayuntamiento. Y a 
los dos años de estancia, presumida 
o declarada residencial, a todo 
emancipado establecido en el tér
mino.

Para el envío de los documentos- 
de Padrón subsisten los plazos que 
marca la Ley, pero para el envío de 
las relaciones se señalan los siguien
tes plazoS:

Municipios inferiores a 5000 ha
bitantes, 20 de enero.

De 5001 a 25000 habitantes, 31 
de enero.

De 25.001 a 100000 habitantes, 
15 de febrero.

Finalmente, y de Orden de la Su
perioridad, comunico a los Alcal
des que caerán todas las responsa
bilidades administrativas y econó
micas sobre ellos, ca.so.de no cum- 
plir el servicio, aun cuando el envío 
de los documentos se cruzara con 
el comisionado para recogerlo.

Burgos 18- de diciembre de 1948. 
—El Delegado, Florencio Zanón.

Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial

RECTIFICACIÓN
En el primer edicto de esta Ad

ministración de Propiedades, sobre 
imposición de multas a varios Ayun
tamientos de esta provincia, que se 
publicó en el B. O. número 291, co
rrespondiente al día 22- del actual, 
se padeció el error de consignar que 
.tales sanciones se imponían por los 
documentos de riqueza Rústica, de- . 
hiendo entenderse que son de ur
bana.

Providencias Judiciales

Lerma
Don Arturo González Yagüej, Juez 

Comarcal de esta villa y su parti
do.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en esté Juzgado y por 

don Dionisio Tomé Diez, vecino 
de Santa Cecilia, bajó la dirección 
del Letrado Licenciado don Joaquín 
Benito Cárazo, se ha presentado de
manda en proceso de cognición, en 
reclamación de tres mil pesetas, in
tereses legales y costas, contraía he- 
renciade don Lucinio Merino Antón 
o contra quienes se crean con dere
cho a la misma, y de conformidad 
con el artículo 683 de la Ley de En
juiciamiento Civil y norma quinta 
de la Base décima de la Ley de Ba
ses de Justicia municipal de 19 de 
julio de 1944, se emplaza a los mis
mos para que, dentro del término 
de seis días, comparezcan .en autos.

Y con el fin de que le sirva de em
plazamientos, por ser ignorados, se 
expide el presente en Lerma a nue
ve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.=El Juez, Arturo 
González Yagüez.=P. S. M., El Se
cretario, Rosendo Aparicio.

Don Rafael Gómez Escolar, Juez dé 
Primera Instanciae Instrucción de 
esta villa y su partido,
Por el presente' edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado y por 
Emilio Andrés Revilla, vecino de 
Zael, y bajó la dirección del Letra
do Licenciado D. Joaquín Benito 
Carazo, se ha presentado demanda, 
de menor cuantía, en reclación de 
5.496*00 pesetas, contra la herencia 
de D. Lucinio Merino Antón o con-"" 

. tra quienes se crean con derecho a la 
misma, y de conformidad con el 
artículo 683 de,la Ley. de Enjuicia
miento Civil, se emplaza a los mis- 
mospara que dentro del término de 
nueve días comparezcan en autos.

Y con el fin dé que le Sirva de 
emplazamiento por ser ignorados, 
se expide el presenté en Lerma a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.=EI Juez 
de Primera Instancia, Rafael Gómez. 
=P. S. M.=E1 Secretario, Coren- 
tino Gómez.

zioiincios Particulares

Alcaldía de Abajas de Bureba.
Por. acuerdo de este. Ayuntamien

to, el día"26 del mes de diciembre, 
y hora de las once de su mañana 
tendrá lugar én el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, en pública 
subasta, el arriendo de los arbitrios 
sobre los vinos de toda clase y. 
demás bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, así como igual
mente Jas carnes, grasas frescas y 
saladas, para el ejercicio del año de 
1949, según el pliego dé condiciones 
y ordenanzas que se hallan de ma- 
pifiestp en la Secretaría del mismo.

Abajas 16 de. diciembre de 1948- 
=E1 Alcalde, Pablo Rojas.

Junta administrativa de Masa.
La Junta "administrativa de Ma

sa, en sesión celebrada el día 18 de 
diciembre de 1948, acordó proceder, 

mediante subasta a la adjudicación 
en arrendamiento de la explotación 
del edificio propiedad de la misma 

i comúnmente conocido por el «Me
són de Masa», siendo condiciones 
de tal adquisición las siguientes:

Primera. El objeto de la presen
té subasta es el arrendamiento de 
la explotación de la industria esta
blecida en el edificio, conocido por 
el «Mesón de Masa». ■

Segundar Tal arrendamiento ten
drá una duración de tres años, can
tados desde el día de la adjudica- 

_ción definitiva.
Tejrcera. * Serán condiciones es

peciales para concurrir a la subasta 
la de ser vecino de Masa, llevar 
diez años establecido como indus
trial en el comercio de vinos y co
mestibles, extremos que deberán 
acreditarse docume'ntalmente con 
la proposición que. se presente.

Cuarta. " El acto de la suba.sta 
tendrá lugar en la casa consistorial 
a los veintiún días hábiles, a partir 
deL siguiente al de la publicación 
del oportuno anuncio en el B. O. de 
la provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Presidente de la junta adminis
trativa o miembro de la misma en 
que delegue, autorizando_el acto el 
Secretario de la-Corporación, con
forme a lo prevenido en el artícur 
lo 130 de lá vigente Ley Municipal, 
celebrándose dicha subasta a la ho
ra de las once.

Quinta. La entrega de las pro
posiciones podrá hacerse durante 
las horas de oficina en cualquiera 
de los días hábiles desde el siguien
te a la publicación del anuncio en 
el B. O. de la provincia hasta las 
doce horas del día anterior a la su
basta, debiendo acreditar su perso
nalidad el licitador.

Sexta. Los pliegos de proposi
ciones deberán entregarse en la Jun
ta administrativa, bajo sobre cerra
do y lacrado, en el que se insertará la 

- nota "Proposición para optar a la su
basta del arrendamiento del «Mesón 
Masa» y en el reverso, inutilizando 
las líneas del cierre, se hará constar 
por el licitado? y el funcionario que 
recibirá el pliego, bajo lá firma de 
ambos, que éste se entrega cerra
do, lacrado e intacto. Una vez ■ en

tregado el pliego no podrá ser retí- 
radó, pudiendo presentar varios el 
mismo licitador.

Séptima. Todo licitador presen- 
tará en sobre aparte certificación de 
referencias técnicas, las cuales en el 
acto de la subasta serán examina, 
das por la Mesa, debidamente ase- 
sórada por las. personas que desig
ne el Sr. Presidente de la Junta ad
ministrativa, siendo rechazadas, sin 
ser abiertas, aquellas proposiciones 
que, a juicio de la Mesa, no vayan 
acompañadas de las suficientes ga. 
rantías para la buena administra, 
ción del Mesón.

Octava. La subasta, que se ce
lebrará con sujeción a ló previsto 
en la-Ley Municipal y disposiciones 
concordantes, será adjudicada pro
visionalmente a la proposición con
siderada como más ventajosa, y si 
hubiera dos o más iguales, se se
guirá el sistema de pujas a la llana.

Novena. El adjudicatario se obli
ga a dar cumplimiento a las condi
ciones de este pliego, a cuantas dis
posiciones legales estén vigentes en 
materia de construcción con Jos 
Municipios, y satisfacer el importe 
de los anuncios que se inserten y 
demás gastos que se originen en es
ta subasta o que de ella se deriven, 
sometiéndose expresamente en caso 
de litigio a los Juzgados y Tribuna
les ae Burgos.

Décima. El adjudicatario se obli
gará a ejercer por sí o por su espo
sa la industria del «Mesón de Ma
sa» y a no cederle ni subarrendarle 
a tercero sin consentimiento de la 
Junta.

Undécima. Las proposiciones, 
que deberán extenderse en papel 
de la clase sexta (4'50 pesetas), se 
ajustarán al siguiente modelo. "

Don...., vecino de Masa, entera
do debanuncio publicado en el 8. 0. 
de la provincia, número...... corres
pondiente al día..... de....  de 194.77
y de las condiciones fijadas para la 
subasta del «Mesón de Masa», las 
que acepta en su totalidad, se com
promete a tomar a su cargo citado 
arrendamiento, en la cantidad de...
pesetas anuales.' •

Lugar, fecha, firma y rúbrica.
En Masa a..... de........ . de 194....
Masa 21 de diciembre de 1948.= 

El Presidente, Florencio Herrero.

DE INTERES *

LOS AYUNTAMIENTOS

Cuando necesiten material escolar para la escuela de ése 
•Ayuntamiento, acuda a la casa

HIJOS DE SANTIAGO RODRIGUEZ 
(Fundada en 1-8 5 0)

que les podrá proveer de todo lo necesario en condicio
nes sumamente favorables

LAIN-CALVO, 12 , - " burgos

evidencia.de
ca.so.de

